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XXXIX.
lío s  dictámenes» y una enmienda.

Carecem os hoy de espacio para consignar  
las ref lex iones  q u e  nos insp ira  la conducta  
de la D ipu tación  en  el apunto de  los ferroca
rriles. Nos l im ita rem o s ,  por c o n s ig u ie n te ,  á 
dar á c o n o c er  á  los lectores los d ictám en es  
aprobados y la e n m ien d a  rechazada por la 
m ayor ía ,  d o cu m en tos  todos á que uos r e fe r i 
m os en el resú m en  de la ses ión  q u e  m ás ade
lante p u b l ica m o s .

El d ictám en sobre  la su b v e n c ió n  del ferro
carril do Mengíbar á Granada, e s c o m o  s i 
gue:

«Señores Diputados: La Comisión especial nom
brada en 19 de Febrero último, para emitir dictámen 
acerca de la subvención ó auxilio que haya de otor
garse á la empresa constructora del ferrocarril de 
Mengíbar á Granada, ha estudiado con el mayor de
tenimiento tan érduo asunto; ha examinado y teni
do á la vista los antecedentes más apropiados para 
formar exacta idea de la necesidad de otorgar nue
vamente la subvención ya caducada por el trascurso 
del tiempo; ha estimado la conveniencia de que la 
provincia de Granada ofrezca su apoyo á la realiza
ción de un hecho importante, en sumo grado, al 
desarrollo de su riqueza y del comercio; ha sujetado 
á un examen comparativo la situación económica 
del erario provincial en la actualidad y en la época 
en que se concedió la subvención; lia meditado lar
gamente sobre el concebido proyecto de funcionar 
con la de Mengíbar á Granada alguna línea ya exis
tente en otra provincia; y cerciorada de que sin el 
auxilio de esta Corporación serán estériles los es
fuerzos hechos hasta aquí para conseguir comuni
carnos directamente con la líuea general de Andalu
cía, no ha dudado en proponer se conceda la subven
ción anteriormente ofrecida.

Así cree interpretar los deseos de la Asamblea y 
déla provincia entera, que á pesar de su poco lison
jero estado, hace grandes esfuerzos para trocar su 
actual postración por la actividad y riqueza que for
zosamente han de desarrollarse con el poderoso in
flujo del ferrocarril.

La circunstancia de existir anteriores acuerdos 
de esta Corporación, que fijan la cuantía del auxilio 
con que la provincia ha do contribuir á la más pron
ta construcción de la línea férrea, el tiempo en que 
dicho auxilio ha de ser satisfecho, condiciones que 
han de tenerse presente para verificar el abono, y 
medios practicables para allegar los recursos que al 
objeto se destinan, hacen difícil y aún imposible, 
cualquier alteración esencial on la forma y tiempo 
de efectuar los pagos.

Al dictarse en 9 de Noviembre de 1880, el acuerdo 
concediendo la subvención de 50.000 pesetas por k i
lómetro, de los que en esta provincia han de cons
truirse, se contrajo con los pxeblos, el formal com
promiso de no exigirles el pago de atrasos de una 
sola vez, sino por décimas partes en ua período de 
diez años, que empezarían á contarse desde el ejer
cicio económico de 1881. 82; v, este acuerdo precisa 
se le respete, especialmente por la misma Corpora
ción que lo dictó.

El ingreso anual de esos atrasos representa los re
cursos que se dedicaban á pagar la subvención, sin 
gravar con nuevas cargas, ni repartos, a los pue
blos de la provincia; y, evidente es que, n.s pudien- 
do acortar las épocas de ingreso, tampoco pueden 
abreviarse los pla.’.os para el pago.

Aparece desde luego ese obstáculo insuperable, 
que impide en absoluto asimilar los plazos de la sub
vención á los establecidos por el Estado en la ley del 
4 de Agosto de 1882.

Es más, los recursos de la provincia, deben dis
tribuirse del modo mas conveniente á la obtención 
del mejoramiento de sus intereses peculiares; y, no 
puede olvidarse, que si útil es la construcción del 
ferrocarril, no es menos necesaria la apertura de ca
minos y carreteras que enlacen unos con otros y sir
van de pequeñas pero numerosas ramas auxiliares á 
aquella gran arteria de riqueza.

Es innegable, que simultáneamente á la ejecución 
de la vía ferrea, han de llevarse á cabo esas cons
trucciones que le han de servir de complemente y 
tan necesarias son en esta provincia.

Siendo tan limitados al par que seguros los me
dios de que la provincia dispone para hacer efectivo 
el auxilio, no es posible modificar sus condiciones 
de tiempo y cantidad, sin exponerse á sufrir los
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efectos de una medida poco previsora.
Así pues, la comisión se ciñe en absoluto á lo re- 

snclto por acuerdo anterior, para fijar las épocas do 
los pagos.

En este concepto, y conviniendo ú los intereses 
generales de la provincia, rehabilitar la subvención 
á la Empresa concesionaria de la línea ferrea do Men
gíbar á Pinos Puente, sin variaciones en el trazado 
quo designa su actual estudio; la Comisión tiene el 
honor de proponer ú la Asamblea se sirva aprobar el 
siguiente

l’UOYECTO 1)E ACUERDO.
/ rtículo l.° La Diputación provincial de Grana

da se obliga á auxiliar la construcción del ferrocar
ril de Mengíbar á esta capital, satisfaciendo al con
cesionario 50 000 pesetas por kilómetro de los veinte 
y dos que el proyecto aprobado comprende, desde el 
límite de esta provincia con la de Jaén hasta su em
palme en Pinos Puente.

Art. 2.° Para que la subvención 9ea exigible á la 
provincia, será requisito indispensable que la línea 
siga desdo Mengíbar al trazado que señala el artícu
lo l.° do la ley do 3 do Setiembre do 1880 y se cum
plan por el concesionario las obligaciones que le im 
pone el art. 5.° de la ley de 4 de Agosto de 1882, en
tendiéndose que si el referido trazado se modificase 
antes ó después de satisfecha la subvención, queda
rá esta anulada y se reintegrará á la provincia el ca
pital quo hubiere entregado al concesionario.

Art. 3.° La subvención ee satisfará en el tiempo 
de ocho años, que empezarán á contarse desde l.° 
de Julio próximo y concluirán en 30 do Junio de 
1891.

Art. 4.° El pago de cada kilómetro de los com
prendidos dentro del término de esta provincia, se 
verificara luego que el kilómetro esté construido con 
arreglo á certificaciones expedidas en forma, pero 
sin que pueda exigirse en ningún año mayor canti
dad de la octava parte de la subvención total. La Di
putación podrá realizar el abono de cada año en las 
fechas del mismo que le conviniere, así como ade- 
lantir los plaz03 de la subvención, siempre que ten
gan lugar los adelantos para satisfacer kilómetros 
concedidos en el mencionado trayecto, según se de
termina en el párrafo anterior.

Art. 5.° Se entenderá caducado y sin valor a’gu- 
no este acuerdo si en el plazo de dos años, desde que 
se apruebo, no hubiere postor á quien se adjudiquen 
las obras.

Art. 6.° El importe de la décima de atrasos que 
anualmente deben satisfacer los pueblos se destina
rá al pago de la subvención.

Granada l.° de Marzo de 1883.—Miguel Sanz de 
Santiago.—Miguel Cáliz.—Manuel Segura.»

S e gú n  decirnos, en  el resum en  de la s e 
s ió n ,  aprobado por u n a n im id a d  este d i c t á 
m e n ,  l e g ó s e  el s ig u ie n t e  q u e  determ ina la 
s u b v e n c ió n  con  q u e  se  apoya al ferrocarril 
d e  L inares á A lm ería :

«La comisión nombrada por la Diputación de 
Granada, para entenderse con la de Almería en la 
determinación de los auxilios que han de conceder
se á Ja empresa concesionaria del ferrocarril de Li
nares á Almería, lia formulado y tiene el honor de 
someter á la aprobación de esta Excma. Corpora
ción el siguiente dictámen: El detenido estudio de 
los antecedentes necesarios á la ilustración de este 
asunto, ha producido en la comisión que en él en
tiende el firmísimo convencimiento, no solo de la 
gran utilidad y extraordinarios beneficios que la lí
nea de Linares á Almería ha de reportar a esta re
gión, sino también de la absoluta imposibilidad de 
que semejante proyecto llegue á realizarse sin el 
apoyo y auxilio de las provincias en cí interesadas. 
La consideración de que la citada línea atraviesa 
una de las comarcas más ricas y fértiles de la pro
vincia, pero también la más abandonada, es sufi
ciente, en sentido de la comisión, para demostrar la 
necesidad de contribuir á.la realización de la línea, 
de la cual no ha de alcanzar la región que atraviesa, 
de una manera exclusiva, las ventajas y beneficios 
que,seguramente hade producir; antesbien,teniendo 
su natural complemento en el proyectado ferrocarril 
de Murcia á Granada, objeto actualmente do estu
dio por parte de tres importantes compañías y cuya 
realización felizmente será un hecho, la provincia 
entera gozará de aquellos beneficios, puesto que 
Granada se aproximará al puerto de Almería y nos 
pondremos en comunicación directa é inmediata 
con zonas tan productoras y fértiles como las desig
nadas con el nombre de Loma de Ubada, Quesada, 
Cazorla y otras.

«Dedúcese también de los datos examinados que 
los rendimientos probables de la línea han de ser su

periores á los consignados en la Memoria, pues la 
producción tomada.por base es la del año 70 y desdo 
esta fecha ha alcanzado un notabilísimo aumento 
hasta el punto de exceder en un duplo oq las más 
importantes producciones, debiendo asimismo te
nerse en cuenta quo los gastos do explotación, cal
culados en un 50 por 100, quedan reducidos al 45, 
dando por consiguiente, una ventaja de 5 por 100. 
Y, por último, con arreglo á recientes disposiciones 
legales, esto ferrocarril gozará de los privilegios 
concedidos á la linca de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, que es la más beneficiada de todas.

Tales son las ventajas que la línea roportaria y 
tan seguros sus rendimientos; más por desgracia, 
ni los unos ni los otros lian sido parte á atraer soli
citadores, y la subasta ha sido declarada desierta. 
No se ocultó á la Diputación provincial do Almería 
la necesidad de prestar auxilio á esto pensamiento, 
aun á costado un sacrificio, y en tal sentido, coa 
verdadero patriotismo, que lo honra y enaltece, es
tudió lo3 medios do mejorar la línea para no ver 
defraudadas esperanzas tan alhagiieñas.' El más 
apro pósito y de más seguros resultados os el de ase
gurar el interés del G por 100 al capital invertido, 
contribuyendo cada provincia en proporción á su 
corte kilométrico. Partiendo de esta base, solicitó la 
Comisión de Almería que la Diputación de Granada 
garantizase el G por 100 de I0315 millones de pese
tas, importe del recorrido en esta provincia. La Co
misión que suscribe, aun cuando aceptó en princi
pio la garantía pedida, propuso, sin embargo, á 
aquella ciertas concesiones en atención á ser la de 
Granada la provincia menos beneficiada, por lo me
nos directamente, estableciendo al efecto un máxi- 
mua de responsabilidad á que la provincia pudiera 
sujetarse, de manera que nunca excediera do la su 
ma de 250000 pesetas cada año de los que dure la 
obligación. Si esta fuera mayor de la Cantidad men
cionada, la diputación de Almería se obliga á satis- 
acer el exceso hasta completar el interés del 6 por 
100. Aceptada esta proposición, y considerando que 
la Diputación á su vez pueda obtener de los muni
cipios por cuya jurisdicción pasa la vía, el importe 
de los terrenos cedidos al concesionario, la Comi
sión que suscribe, tiene el honor de proponer I03 si
guientes acuerdos:

«l.° La Excma. Diputación provincial de Gra
nada, garantiza al que sea concesionario del fer- 
rocaril de Linares á Almería, un interés del 6 por 
100 al capital que emplee, por término de 10 años.

2. ° El capital que se supondrá invertido y al cual 
se garantiza el G por 100, se fija en G0 millones de 
pesetas, que se entenderá disminuido en la canti
dad que el concesionario rebaje la subvenciou de 18 
millones quinientas trc3 mil cien pesetas concedidas 
po'- el Gobierno en la actualidad y proporcionalmen
te se rebajará la parte de capital que garantiza esta 
Diputación.

3. ° El tiempo de duración de la garantía será el 
de 10 años, contados desde el día que se inaugure 
oficialmente á la explotación toda la línea.

4. ° Se estima producto líquido el 55 por 100 del 
producto bruto.

5. ° La Diputación de Granada abonará el 25 por 
100 del déficit que en cada año resulte para que el 
capital invertido tenga el 6 por 100 de interés. En 
ningún caso abonará más de las 250.000 pesetas se
ñaladas como máximun á su responsabilidad.

6. ° En el caso de que la línea dé un producto lí
quido de más del 6 por 100 en cualquiera de los 10 
años do garantía, la Diputación provincial tendrá 
derecho al 25 por 100 del sobrante, hasta que se co
bro la cantidad que haya abonado ó tenga que 
abonar.

7. ° La Diputación se reserva el derecho de exa
minar con el detalle que necesite, los libros y docu
mentos de la compañía para conocer los productos 
de la línea.

8. ° La Diputación queda obligada á lo anterior
mente expuesto, solo en el caso de que no se modi
fiquen por la empresa explotadora, las condiciones 
facultativas y económicas de la concesión, á no ser 
que sea prèvio el consentimiento do la Diputación. 
No podrá tampoco la empresa eatablecer ninguna ta
rifa convencional, sin acuerdo de las Diputaciones 
interesadas.

9. ° La Diputación se reserva el derecho da soli
citar del Gobierno la imposición de arbitrios sobre 
las mercancías y viajeros trasportados por la linea, 
con el objeto de procurarse recursos para pagar el 
déficit de cada año, si fuera preciso y autorización 
para acudir al crédito con el mismo objeto.

10. La Diputación de Granada hará suyas todas 
las subvenciones acordadas por los Ayuntamiento, 
corporaciones, sociedades y particulares de esta pro
vincia.—José Manuel Segura.—Rafael Diaz Rogé.s.»

Leído este  d ic tá m en , q u e  no  su scr iben  t o 
dos los d ip u tad os  de la C om isión  in fo r 
madora, pu es  esta s e  c o m p o n ía  do lo s  s e 
ñores Sanz de Santiago  (presidente),  Segura  
(secretario), E chevarria ,  R osil lo ,  F ern an d ez  
V alcarce l ,  Díaz Rogós 3' Castro A lm e n d r o s ,  
dióse  lectura á la s ig u ie n te  e n m ie n d a ,  f irm a
da por el presidente  d e  d icha  C om is ión  don  
M iguel S a n z  de San tiago ,  y  don F ran cisco  
Montes, don Abelardo Barragan, don  Anto • 
nio L ino  de M ontes, don  A n ton io  G arda V al-  
decasas, don F ran cisco  Villarreal, don Mi
gue l  Cáliz y I). Edu ard o  G onzalez  Chía.

«A la Diputación. Los diputados que suscriben 
tienen el honor de proponer á la Excma. Diputación 
la siguiente enmienda del dictámen de la Comisión 
relativa al ferrocarril de Linares á Almería:

1. a El importe de la subvención que la provincia 
dará al contratista del ferrocarril, no podrá exceder 
de 5.000,000 de reales, pagaderos en diez anualida
des.

2. a El importe de esta subvención se abonará á 
semejanza de lo acordado para ol de Mengíbar á Gra
nada con los débitos que por razón de atrasos ten
gan los pueblos de esta provincia y demas créditos 
no realizados á favor de la misma.

3. a Esta subvención «e entenderá caducada á I03 

dos años de concedida si no hubiere empresa conce
sionaria de la expresada línea.

4. a Los 25.C00 duros de cada décima parte serán 
satisfechos por anualidades vencidas, siendo requi
sito indispensable para ello que estén construidos 
los kilómetros, que por décimas partes también cor
respondan á los terrenos que atraviesa la línea en 
esta provincia.—Granada 3 de Marzo de 1883.»

C om o d e c im o s  en e l  resú m en  de la sesión ,  
la en m ien d a  fué rechazada y aprobado el d ic 
tám en por m ayor ía ,  s in  q u e  nos  sea  pos ib le  
detallar en  este m o m en to  el resultado n o m i 
nal d é l a  votación, porq u e  durante  esta sa l ie 
ron y entraron a lg u n o s  d iputados en  la sa la  
de se s io n e s .

Asamblea provincial.
S eg ú n  se  había  a n u n c iad o  o p o r tu n a m en te ,  

reu n ióse  ayer la D ip u tac ión ,  bajo la p r e s i 
dencia del G obernador civil  de la prov in c ia .  
El secretario  señor  García Moreno dió le c tu 
ra á la convocatoria  en  q u e  están d e term in a 
dos los a su ntos  q u e  debían d iscutirse ,  y  fu e 
ron le ídas  y  aprobadas las actas anteriores.  
Leído tam bién  el d ic tám en  acerca del p resu 
puesto  ad ic ion a l  al a ñ o  econ óm ico  corr ien te ,  
el Sr . Cáliz e x p u so  q u e  la C om ic ion  habia  
dejado al arbitrio  de la A sam b lea  el designar  
la su m a  q u e  debe  fijarse á l o s  gastos do 
representac ión  del pres idente .  El Sr. M an
zano  m anif ies ta  que se debe presc indir  de  
fijar la partida m en c io n a d a ,  puesto  q u e  el 
presidente  la ha ren u n c iad o .  El Sr. Cáliz  
rep lica ,  so s ten ie n d o  q u e  la partida d ebe  fijar
se ,  porque así  lo ha determ inad o  la ley ,  y  
p orq u e  si el Sr. F ern an d ez  Espada ren unc ia  
los gastos de representac ión , el pres id en teq u e  
le  suceda  ¡podría no pensar  de l m ism o  m o 
do, y  e n to n c e s  la  D ip u tac ión  veríasc  en el 
confl ic to  de no  tener  partida con  q u e  a t e n 
der á esos  gastos .  E l Sr. M anzano, in s is te  en  
s u  m anife s tac ión ,  d ic ien d o  q u e  si la  partida  
no s e  in c lu y e  es m ás fácil q u e  n o  se  invierta  
yen todo caso ,  c o m o  el cargo de presidente  
es b ienal s ie m p r e  hay t iem po de consignarla  
en los presu p u rstos  ord inarios del ejércicio  
e co n ó m ic o  v e n id e r o .— El Sr. Cáliz rectifica  
declarando q u e  n o  e s  potesta t ivo  de la D ip u 
tación el presc indir  e n  su s  p resu p u estos  de  
las a tenc ion es  q u e  le m arca la ley  com o o b l i 
gatorias: q u e  si la partida no  se  in v ier te ,  
quedará  en lo s  presup uestos ,  y  la ley  se  h a 
brá c u m p l i d o .—In terv ien e  en el debate el 
S r .V i l la r r e a l ,  ap oyan d o  la in c lu s ió n  d é l a  
partida de q u e  se  trata: dice q u e  la D ip u la -
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cion no t iene  a tr ib u c lo n es  para m odificar la 
ley  y q u e  su  deber so reduce á c u m p l ir la .  Ma
nifiesta q u e  el no  inc lu ir  en el presupuesto  
1 os pastos de representac ión , e q u iv a le  á im p o 
ner la con du cta  del Sr. F ernan dez  E sp ada  á 
los pres id en tes  q u e  pudieran se g u ir lo .— El 
Sr. M anzano rectifica; d ice  q u e  en el presu
puesto  adicional so lo  so  pueden in c lu ir  los  
arrastres q u e  resulten del ord inar io ,  lo i m 
p r e v is to .— El Sr. Villarreal so s t ien e  q u e  los  
gastos do representac ión so hallan en  la c a 
tegoría de  im previsto  porqu e, al formarse  
los p resup uestos  ord inarios ,  no estaba aún  
v igen te  la ley actual q u e  los prescribe . R ec 
tifican los señ ores  Cáliz, Villarreal y M anza
no  y, á propuesta d e  esto, so vo ta  s i  d eben ,  
ó nó, in c lu ir se  en el presup uesto  adicional  
los referidos g a sto s .  Se acuerda q u e  s í ,  v o 
tando en contra lo s  señores  G utiérrez, Sanz  
do San tiago ,  G óm ez R uiz ,  Echevarría, Man
zano y l lo n ru b ia .

Se pasa á determ inar  la s u m a  en q u e  d e 
ben  fijarse los gastos de representación: el 
Sr .  Montes (D. L ino) propone q u e  se  fijen 
30  00 0  reales: el Sr. Cáliz, q u e  3 6 .0 0 0 ;  y  el 
y  el Sr. M anzano que 2 0 .0 0 0 .—  Se vota la 
preposic ión  del Sr . Cáliz ó sea la de los tre in 
ta y se is  mi!, y resulta aprobada por la m a 
yoría .  Em itieron su voto en contra, los s e ñ o 
res G astdlo, Díaz R ogés,  R os il lo ,  Gutiérrez,  
M anzano, Góm ez R u iz ,  Echevarría , B erm u -  
dez de Castro y V elasco  T ivscaslro ,  y otros  
dos  q u e  n o  record am os.  R esu ltaba  em pate,  
de m anera que el acuerdo fué dec id ido  por  
el voto del presidente .

Diúse lectura á la s ig u ie n te  proposic ión:  
»Los d iputados q u e  su sc r ib e n ,  deseand o  
contr ib u ir  al m ayor esp lendor  de las fiestas  
del Córpus, de un m odo digno y benefic ioso  
á los intereses de la provincia, proponen á la 
A sam b lea  se  s irva  aprobar el s igu ien te  P ro • 
v ecto de acurro)'. Artículo prim ero. La D i 
putación provincial de Granada abre una  
E x p o s ic ió n  regional de bellas artes, y p r o 
v inc ia l de Industria y  retrospectiva  d e  artes.  
— Artícu lo  se g u n d o .  Se nom b rará  una Co
m is ió n ,  c o m p u esta  de tres señ ores  d iputados  
y un representante  de  la prensa, q u e  form u - 
lará inm edia tam en te  los reg lam en tos  n e c e 
sar ios y será la encargada de organizar  y 
realizar la E x p o s ic ió n .— Artícu lo  tercero. Se  
destinará e x c lu s iv a m e n te  á e ste  objeto la 
cantidad de ocho mil peset  s con  cargo al 
artículo  ú n ico ,  cap ítu lo  o c tavo  del presu • 
pu esto  de gastos .— Artícu lo  cuarto . Q ueda  
esta  C om isión  facultada para girar contra  
d icho  c ié d i to  las sarnas  q u e s e a n  necesarias,  
y ,  en su  dia, justificará la in v e rs ió n  de las 
cantidades q u e ,  al efecto, se  l ib re n .— G rana
da 3 de Marzo de 1883.» (S iguen  las firm as.)  
— El Sr. Gutiérrez, prim er firm ante de la 
prop os ic ión ,  la apoya en un brev ís im o  d i s 
curso: d ice  q u e  no se puede invertir  el d i n e 
ro en. mejor cesa  q u e  en fom en tar  la r iqueza  
p ú b l ica .— La propos ic ión  fué aprobada por  
u n a n im id a d .

L eyóse  un oficio en que don Pedro V asco,  
presidente  d e  l i  Junta  de carreras de c a b a 
l lo s ,  p id e  á  la D ipu tación  un prem io  para  
las q u e  se  deben celebrar  en las próx im as  
fest iv id ades  del C órpus, y  se  acordó c o n c e 
der uno de 6 0 0 0  reales para caba llos  en teros ,  
capones  y yeguas  de cu a lqu ier  raza n ac idos  
en la p e n ín su la .

Se aprobó el inform e favorable  q u e  em ite  
la C om isión  de H acienda respecto á las c u e n 
tas de la p r o v in c ia ,  correspon dien tes  al e jer 
c ic io  anterior .

D iose  lectura al d ic tám en  relativo  á la s u b 
v e n c ió n  del ferrocarril de Mengíbar á Grana
da, y tuó aprobado por u n a n im id a d .— L e y é 
ronse  tam bién  el referente al ferrocarril de 
Linares á  A lm ería ,  y una e n m ien d a  en  q u e  
se  pide su  m od if icac ión .  La e n m ien d a  fué  
desechada en votación n o m in a l ,  y  el d ictá-  
rnen aprobado. (Este, aquella  y el d e  M e n g í
bar , en otro lugar los publicarnos ín tegros .)  
No hab ien do  más a su ntos  q u e  d iscu tir ,  l e 
vantóse  la se s ió n .

Cabildo municipal.
A lgo  grave, deb ió  ocurrir  a y e r  en el cab il

do; los señ ores  c o n ceja les ,  p res id idos  por  el

EL DEFENSOR DE GRANADA.

Sr. G óm ez (1). Eduardo),  so reu n ieron  en el 
sa ló n  c o n t ig u o  á la alcaldía , y  por p r i 
m er  ocuerdo tom aron el de cerrar la puerta  
á todo el m u n d o .— Ilic iéron lo  así; y do los  
datos q u e  se  nos facilitaron d esp u és ,  estrac-  
tam os lo s  acu erd os  q u e  s iguen:

Aprobar d iseñ o  para edificar en la casa  
n ú m . 29  de la callo de Gracia; q u e  se  formo  
l iq u id ac ión  de los terrenos q u e  se  les e x p r o 
pian á doña A n ge le s  Morales N avarro en la 
c a l le  de A b cn am ar  y Zacatín; conced er  per
m iso  á don Bernardo González do la Cámara,  
para reparar la casa n ú m . 2 do la c a l le  de la 
Cruz de P iedra; q u e  se in d em n ice  á don Jo-  
só R od ríguez  Ferrer, dol valor del so lar  n ú 
m ero  15 do la calle  do S. Juan de los R eyes;  
determ inar  l ínea  para edificación d é la s  casas  
n ú m s .  63  y 6 5  de la Carrera de G en il ,  p r o 

piedad do D. D o m in g o  del Saz; quo se  lasen  
los terrenos do la vía pública  q u e  utiliza en la 
ca lle  del T inte  y en el Zacatín don  Joaqu in  
Durán; conced er  p erm iso  para c o n str u ir ,  en 
la placeta del Carmen y  calles del E scudo y 
Potra, á D. E nr iqu e  Sán ch ez ,  y e n  la de V á
rela á don Joaquin  Ram os A lgava , y a u to r i 
zar á don Mar ucl Perez para q u e  levante  una  
torro en la casa n ú m . 12 de la calle  de C o
m e re s .

Acordóse  tam bién reparar las b o m b a s  pa
ra in c en d .o ,  y  cu a n d o  el estado de fondos lo 
permita, la adq u is ic ión  de una de aquellas  
de gran potencia; conceder  el p erm iso  que  
interesa  el se ñ o r  concejal don José R. Calera; 
q u e  se  obon en  los gastos  m enores del m es  de 
Febrero y rem itir  inform ada á 'a C om is ión  
p rov in c ia l ,  la so l ic i tu d  de varios v e c in o s ,  
rec lam ando contra la l ínea  de la calle  de los 
F ran ceses .

Se pasó á la com is ión  respectiva , para que  
em ita  in form e, el esped iente  in stru id o  so 
bre in c lu s ió n  en  el presupuesto  de la partida  
necesaria  para crear una plaza de profesora  
auxil iar  en la Escue la  Norm al de  Maestras. 

Se levan tó  la s e s ió n .
i -------------------♦ -------------------

Sueltos de miscelánea.
__________V-

V a r i a c i o n e s  a t m o s f é r i c a . « .  Ayer
era objeto de m u ch os  com en tar ios  la actitud,  
s im u ltá n ea  y rep en tin am en te ,  adoptada por La 
Lealtad y La Tribuna respecto á El Defensor, 
c on  m otivo  del c o m u n ic a d o  q u e  v ió  la luz  
en nuestro  n ú m e r o  d e  anteayer y  referente  
al cr im en  del Salar. En efecto , am b os  co legas  
n os d ir igen inflamantes agres iones ,  en las 
qu e,  d esen ten d ién d ose  de q u e  el escrito  á 
q u e  se  refieren es c om u n icad o ,  y por c o n s e 
c u e n c ia  la responsab il id ad  toda del autor y  
n in g u n a  del periódico , n os  calif ican con  el 
peregrino epíteto de dejensores del alcalde del 
Salar.

Si no  se  v iese ,  al pr im er go lp e  de vista,  
q u e  lo s  su e lto s  de La Lealtad y La Tribuna 
se  hallan insp irados en calurosa p as ión ,  c u 
yo origen no  preten dem os inquirir ,  n os  e x 
trañaría el sú b ito  proceder de nuestros  c o l e 
gas q u e  aban don an  el ram o de o l iv o  y  e m 
p u ñ an , contra  n o so tros ,  en un instante  de 
e x a lta c ió n ,  la re lu c ien te  espada. No les  i m i 
tarem os, q u e  en algo se  ha  de d is t in g u ir  la 
im parcia lidad  del ap as ion am ien to ,  y la fria 
razón de la irasc ib le  v e h e m en c ia .

V a m o s ,  no obstante , á contestar  a  los c a 
p ítu lo s  de in cu lp ac ion es  q u e  se  nos d ir igen .  
E l Defensor no ha escrito  una palabra en 
defensa  del a lca lde  del Salar, á c u i e n  n o  c o 
noc ía ,  ni c o n o c e ,  ni le h i c e  falta conocer; E l 
Defensor se  ha l im itado  siem pre  á dar las 
notic ias  q u e  tuvo  del c r im en , con el so lo  o b 
jeto  de serv ir  á su s  lectores. In v ita m o s  á La 
Lealtad á q u e ,  proced iendo en arm on ía  con  
su  le m a ,  nos  pruebe  lo contrario.

R especto  al co m u n ica d o  q u e  provoca las  
iras de nuestros  co leg a s ,  so lo  nos corresp on 
de repetir qu e ,  s ien d o  comunicado, la r e d a c 
c ión  no es responsable  ni so lidaria  de lo q u e  
en ó l s e  afirma; q u e  no lo ha escrito nuestro  
correspon sa l ,  y q u e  no  es an ón im o:  lo firma  
N ,  y  esta X  representa  el nom b re  y  apellido  
de una persona que, corno otras m il ,  se  o c u l 
ta al público  bajo un p s eu d ó n im o ,  por más  
q u e  no se  n iegu e  á los T r ib un ales  de J u s t i 
c ia ,  si l e  ex igen  la responsabilidad  de su s  
afirm acion es .

Tratándose, p u es ,  do un c o m u n ic a d o  quo  
El Defensor, eco  imparcial de la o p in ión  p ú 
blica, se  l im ita á dar á lu z ,  on c u m p l i m ie n 
to de su  deber, juzguen  ahora nuestros c o l e 
gas su  propia con du cta  al d ir ig irnos cargos  
por afirm aciones q u e  no nos pertenecen , y  
q u e  so lo  estarían en su  lugar  si p u s iér a m o s  
dificultades á la publicac ión  do lo q u e  en 
contra, y  s in  faltar al Código ó á la ley ,  so 
escrib iera. Abierto so halla el palenque; El 
Defensor, quo no conoce  los hechos por s í ,  
so lo  desea quo la verdad so d i luc ide.

I t t e r v i r i u i i i b r e «  p e c u a r i a s .  El 15 do 
Marzo, ante el v isitador de ganaderías, se  
procederá en La l ’eza al d es l ind e  y am ojona
m ien to  do todas las cañadas reales, travo-  
s ía s ,  descansaderos ,  abrevaderos y  dem ás  
se r v id u m b r e s  pecuarias de aquel térm ino .

M o v i m i e n t o  «lo g>ol>la«*ioii. Desde el 
19 al 25  de Febrero ú lt im o , se  inscribieron  
en los juzgados m u n ic ip a les  de la capital,  52  
n ac im ie n to s  y  56  d e fu n c io n e s .— Diferencia  
en m en os ,  \.

H a l l a z g o .  El inspectoi d oórd en  p ú b l i 
co  Sr. Catena, ha encontrado en la calle  de 
los Beyes Católicos un m anojo do l la v e s ,  que  
se entregará á qu ien  dé las señas oportunas  
en la insp ecc ión  central d e  órden público .

Din n r i n i i n l f l t r a c i o i i  o n  l o «  p u e b l o « .  
— El m u n ic ip io  do Churriana invitó  á los  
propietarios de aquel térm in o ,  para q u e  en  
el plazo de 15  días presenten relaciones j u 
radas, á fin de proceder á la rectificación de 
los am il laram ientos .

Q u i n t a « .  T erm inada por la C om isión  
prov in c ia l ,  la com probación  de los e x p e d ien 
tes de enferm edades alagadas por los m ozos  
cu y o s  n om b res  publicará el Boletinde la pro
v in c ia ,  se  ha s e ñ a la d ^  el mártes 6 del c o 
rriente  á les diez de la m añana para el d e f i 
n it ivo  reconoc im iento  de los m ozos  por los 
m é d ico s  que se  des ign en .

S u c e s o «  «le  l a  c a p i t a l .  En el h o sp i 
tal ingresó  un herido con  arma b lanca por  
un sujeto q u e  aun no ha s ido  hallado.

Al arresto fueron con d u cid os  tres h om b res  
beodos y una m ujer, por escándalo  en la v ía  
pú blica .

J u v e n t u d  c a t ó l i c a .  La ses ión  q u e  
a n o c h e  debió celebrar la Academ ia de aquel  
cen tro ,  fuó su sp en d ida  hasta hoy d om in go .

I - a »  t a b e r n a » .  A n teanoche, a c o m p a 
ñado de los inspectores Sres. Perez y Catena,  
recorrió la cap i'a l  el jefe de órden pú blico  
se ñ o r  I'elaez, ha llando siete tabernas a b ie r 
tas en contra de lo q u e  en el Bando de buen  
gob iern o  se  determ ina. El Sr. Pelaez ha p r o 
pu esto  la m ulta  de 10 pesetas á cada uno de 
los taberneros con traven tores  al Bando.

i t l ú t t i e a .  Esta tarde, la banda de m ú s i 
ca  de l reg im ien to  de Antil las ejecutará en el 
paseo  del Sa lón ,  las p iezas siguientes:  Re
cuerdos de la Alhambra, paso doble; T aulí  y 
V alladar .— Terceto de la ópera Lucrem B oy- 
gia\ D o n iz e lt i .— Besos de un ángel, walses;  
B itse r t i .— Mazurca; R och .— Los Jeos, paso  
doble;  Caballero

E l  a m i g o  « le  l a  c a s a .  La noche  del 
4 .°  del actual, e strenóse  en el teatro E sp a 
ñ o l  la com ed ia  or ig inal y en verso, del d i s 
t in g u id o  catedrático granad in o  D. A n ton io  
L ópez  Muñoz .—El Imparcial, dice lo q u e  s i 
g u e  acerca de la c o m ed ia  y  del autor:

«Es el autor  de la obra estrenada an oche  
en  el teatro Español un i lustrado catedrático  
de Granada q u e  ha  sab id o  hacerse  en Madrid 
m u c h o s  am ig o s  y  co n se g u ir  que en pocos  
dias se  pron u n c ie  su  nom b re  varias v eces  
con  e log io ,  co m o  polem ista  y  com o orador, 
por su s  d iscursos  en el A teneo  y en  e l  Circu - 
lo de la Union Mercantil.

Pero el Sr . López M uñoz, á mas de orador  
e s  poeta, y escr ibe  versos d e  form a correcta  
y  p e n sa m ie n to s  e levados , ^om in and o  con  
notable  so ltura  el habla caste l lan a ,  y ayer se  
m ostró  esto en  la c om ed ia  representada en  
el teatro E spañol,  q u e  es verdaderam ente  a d 
m irable  por su  form a.

En cuanto  al fondo, tal vez  podrá obje tar
se  q u e  el enredo es dem asiado  claro y senci • 
lio, y lo s  personajes tan b a n co s  que se  a d i 
v in a  su intención antes do q u e  entreaban los  
láb ios;  resu ltando ,  por c o n secu en c ia ,  los ca 
racteres hechos de primera intención; pero ■

i

im porta oslo  poco, porque la frese 
cuadros y  la p lastic idad de las figuras C3 tal, 
quo ol realeo llama la a tención desdo luego 
y ol p ú b lico  s im patiza  con ollas y las aplau
do.

El autor fué l lam ad o  y sa l ió  á oscona va
rias veces  al final del s e g u n d o  acto y  al ter
m inar la obra.»

Vm ios p er iód icos ,  entro o lios  El Nortc) El 
Corno. El I)ía y otros dán cuenta  dol éxito 
l isongero  a lcanzado por la com odín. Felici
tamos á su  autor.

T © l o g r a n i a .  Según  n os  d icen , el Go
bernador c iv il  d é l a  provincia  recibió ano
che  del G obiorno u n  l e h g r a m a  m uy satis
factorio, a n u n c iá n d o le  quo el diputado señor 
Zayas, con noble  im parcialidad, explicó ayer 
en el Congreso las frases agresivas d e q u e y á  
d im o s  c u e n ta  al p ú b l ico .

l i n ó n  s e r v i c i o .  Los serenos números 
3 6 ,  37 y 38, en u n ión  del inspector  Sr. En- f 
tralla, detuv ieron  anoche  en el Triunfo un 
carruaje ,  q u e ,  arrastrado por el tiro y sin 
cochero , e stu vo  á p iquo de atropellar á va
rios tran seú n tes .

U n a p l a i i A o  j u s í o .  La Lealtad dice ayer 
que no hay m otivo  do e log io  para la Liga, 
por su actitud en el asu nto  del Centro tele
gráfico. Creem os q u e  el co lega  se  equivoca: 
desde el instante  on quo el m in istro  de la , 
G obernación asegura  que las razones en que 
se apoya la so l ic i tu d  do la Liga son atendí•  ̂
bles, se  ha ganado el pleito, l ié  aquí, porqué - 
ap lau d im os  la ce losa  activ idad demostrada 
por el d igno  presidente  do aquella  corpo
ración.

C a l d e r ó n  «le l a  R a r c a .  Esta sociedad 
ofrece ^sta n och e  un baile á su s  consocios 
y prepara una l in d ís im a  fun ción  dramática.

E l  F o m e n t o  d e  l a «  A r t e » .  Por in
d isp osic ión  del Sr. García Carrera, no se dió 
anoche  la con ferenc ia  an u n c iad a .

E n »  f l e » t n «  d e l  C ó r p u « .  Mañana, á 
las dos de la tarde, se  reú ne  en el Ayunta
m ien to  la C om isión  organizadora de las fies
tas del C ó r p u s .

Teatro Isabel la Católica.
A írleaaa.

D eván en se  los s e s o s — y valga el modismo 
por lo  apropiado al c a s o ,— los contrarios de 
la ópera m oderna ,  para buscarla defectos y 
pregonar  s u s  im p erfecc ion es;  pero á pesar de 
todo, no bailan  el d c f -c to  ú n ic o  que, en 
nuestro  sen t ir ,  t iene el drama lírico, el arle ' 
supremo, co m o  diria  W agner , para que se 
abra paso y prospere en todas partes. Este 
defecto es, no  poder reunir  los modos de ese \ 
arte, e s to  es: todo lo quo  una ópera moder- i 
na n eces ita ,  en un teatro cua lqu iera ,  á fin de 
q u e  el c o n ju n to  ideado por el artista, asuma 
en sí todas las c u a l id a d e s  de la belleza , en 
una de s u s  e sp r e s io n e s  m as su b l im es:  en el 
p o e m a  m u s ic a l .

Librar á la m oderna ópera de ese obs
táculo  es poco m en os  quo im p o sib le ,  tratán
dose de teatros d e  s e g u n d o  y tercer órden, 
en q u i  c o m o  en los nuestros  su ce d e ,  se pa
san m u c h o s  años s in  q u e  se  canten óperas; 
q u e  están d esp rov istos  de decorado abun
dante, y  en don de  hay q u e  poner precios 
eco n ó m ic o s  para q u e  la clase m edia, que es 
gen era lm en te ,  qu ien  sost iene  estos espec
táculos, pueda con cu rr ir  á e l lo s .

No es esto ,  sincerar á la em presa  por las 
m u ch as  faltas q u e  en la representación de 
Z ‘ Africana se notaron anoche; es establecer 
el verdadero pu nto  de vista en que hay que 
juzgar  esa representac ión . Operas como 
L{ Africana, no pu ed en  exh ib irse  con una 
orquesta  in com p leta  y  pobre de instrum en
tal; con  un coro escaso; sin decoraciones y 
sin alrezzo-, co m o  un herm oso  cuadro, por 
ejem plo , s in  bastidor y sin m arco , y cuya 
belleza , á pesar de estar en el l ienzo ,  cuesta 
trabajo adm irar, porqu e  el cuadro carece de 
lo n e c e s a r io .

¿Pudieron am inorarse  las faltas que con la 
representación se  notaron?— Sí; y en esto, 
prec isam en te ,  está el pocado.

Pedir q u e  se  p in te  un decorado para una 
ópera q u e  no  puede  ponerse  en esGena sino 
tres ó cuatro  veces en la presente y cort



temporada/ ser ia  una locura; poro pedir q u e  
se arreglen con  c o n o c im ien to  y  buen deseo  
las decoraciones m ás apropiadas á la obra ,  
es lógico , y esto  es lo q u e  nosotros h u b ié r a 
m o s  deseado y lo q u e  no s u p o n e  un sa e n f i  
ció im p o s ib le .

E x ig ir  q u e  oí coro se  c o m p o n g a  d e  c in  - 
cuenta  in d iv id u o s  do a m b o s  se x o s  y la o r 
questa de ochenta , es pedir lo q u e  no  so p u e 
de conceder; pero ¿os tan costoso, para una  
so la  obra, au m en tar  algo e l  coro y c o m p le 
tar lo pos ib le  la  orquesta ,  á fin de q u e  los  
efectos in str u m e n ta le s  q u e  cons is ten  p u r a 
m ente en la var iedad  de t im bres ,  no se  p ier
dan, por q u e  el v io lín  concert 'ns  ó el piano  
del director, t ienen  q u e  su p l ir  una parte  
esenc ia l  de c o n ju n to s  en co m en d a d o s  por el 
autor á lo s  in stru m en tos  de  madera, c u y o  s o 
n id o  no  puedo con fu n d irse  con  el de otros 
de dist in ta  agrupación? Creem os q u e  n o ,  c o 
m o  tam bién creem os q u e  no  era d ifícil  re 
petir una obra de las q u e  tanto óx ilo  a lc a n 
zaron en  la anter ior  se m a n a ,  á fin de q u e  los  
profesores de la orquesta  pudieran dedicar  
a lgú n  tiem p o  m ás á ensayar  obra tan c o m 
plicada y d igna  del e stu d io .

Mas tratemos del asu n to ,  en detalle . El a c 
to pr im ero , apesar de las infl-jxibles v o c e s  
de los o b isp o s ,  q u e  a u n q u e  eran pocos  s o 
naban m u c h o ,  no resultó m a l .  La B e l l in c io -  
ni dijo bien su  aria; T am b er lick  a d m ir a b le 
m ente  la e scen a  del consejo  y la Mantilla y  
Verdín i e stuv ieron  m u y  en carácter. El final  
del acto, el m ejor c on ju n to  d e  la obra .— La 
d ecorac ión ,  la ún ica  pasable .

En el acto s e g u n d o ,  pasando por alto los  
tajos y m and obles ,  q u e  tanto en este acto c o 
m o  en toda la partitura se  han dado, y la d e 
coración  q u e  es de l ic iosa , lo s  artistas m ere
cieron los ap lausos q u e  el público  les p r o d i
gó .  El se t im in o ,  q u e  fué r ep e l id o ,  so cantó  
p r im orosam en te .

A veriguar  q u e  es un b a .c o  lo q u e  se  p r e 
sentó  en el acto tercero, era em presa c o m 
prom etid a , pero h ic im o s  la vista gorda, c o 
m o  v u lgarm en te  se  d ice ,  y o ím o s  la oración  
m u y  bien cantada y la ca n c ió n  de A d am as-  
tor, q u e  dijo V erdini con  notable  acterto. 
T u v im o s  q u e  m irar á  la e scen a  otra vez, por  
q u e  un os  m arineros formaron grande e m p e 
ñ o  en  hacer virar el barco (¿?) so lo  con v a 
riar de s it io  u n o s  sacos l len os  de algo q u e  
debía  pesar m u c h o .  Al fin llega el abordaje .  
¡H orror!— El p ú b lico  aplaudió  y los ind ios  
creyeron  q u e  eran de veras las v o c es  de  
\oiral q u e  se  e sc u c h a b a n .— El abordaje fué  
rep etido .

S i  en  el acto cuarto no  hubiera  dicho T a m 
ber lick  su aria con acierto y la Mantilla y é l,  
el gran dú o , de un m odo adm irab le ,  h u b ié 
ram os pasado m al i ato; pero las c o m p e n s a 
c io n es  ex isten  y se  hizo  repetir el d ú o ,  que  
nos  in d e m n i z ó  d e  la d ecorac ión ,  q u e  era fu • 
r iosa , y  de otros detalles.

El m a n z a n i l lo ,  la lun a  y el mar; h e  aquí  
tres c o sa s ,  que es difícil  se  o lv id en  á los q u e  
an o c h e  as ist im os á L ‘ Africana. Entre  las  
tres co m p o n ía n  un todo capaz  de desesperar  
á un tram oy is ta .— La orquesta ,  acentuó de  
tal m o d o  el co lor ido  del fam oso  pre ludio  á 
unisono de c u e r d a ,  q u e  le qu itó  el efecto; en  
c a m b io ,  a c o m p a ñ ó  c on  acierto  el canto  de  
S elik a ,  q u e  dijo  b ien  la Mantilla.

R e su m a m o s:  La Mantilla, dem ostró  a n o 
c h e  su  talento de artista y  su  m érito c o m o  
can tan te .  Caracterizó con  propiedad á la 
en am orad a  africana; estuvo  s iem pre  en  s i 
tuación dram ática  y dijo frases ad m irab les .  
F u é  ap laudida  con  ju s t ic ia .  La B e ll in c ion i  
m u y  b ien ;  T am ber lick ,  tan artista c o m o  
s ie m p r e ,  y  V erd in i ,  m ejor  q u e  n u n ca ;  ca
racterizó  bien y exp resó  su  am ante  furia con  
la p as ión  d e  u n  a fr icano .— Los d em ás  p a 
saron .

Los coros ,  g en era lm en te ,  b ie n .— La o r 
questa , á  m as de notarse  en ella  lo  i n c o m 
pleta q u e  está para una obra de la ín d o le  de  
Ll Africana, d ió  pruebas de haber ensayad o  
poco; no  de otro m odo se  c o m p r en d e  q u e  
estando b ien  c om p ren d id a  la d irección del 
conjun to  de una obra, falten detalles, que  
co n  repetir un período m u s ic a l  dos ó m ás  
veces  en un e n sa y o ,  no fallarían.

Para term inar  con  un poco  de buen  deseo  
y m en os  e c o n o m ía ,  la representación de
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V Africana h u b iera  ofrec ido un e lecto  go-  
nerul, s in o  c o m p le to ,  a g r a d a b l e . V .

Gaitera oficial.
IBolcdn oficial de ayer. Gobierno civil.—Cir

cular para que loa Alcaldes digan á los Comisiona
dos que sooncuontron apremiando por débitos á fa
vor do la Excma. Diputación provincial, suspendan 
los procedimientos y presenten á las Corporaciones 
los respectivos expedientes.—Para el 30 del actual 
so señalan subastas da los montes de varios pueblos 
do esta provincia.

Delegación do Hacienda.—Por la Administración 
de Propiedades é Impuestos so publica la Real orden 
de 10 do Agosto do 1882 sobro Cédulas personalos.

Ayuntamientos.—Los de Bezaar, Daifontcs, La
char y Marchas, presentan edictos sobre la admi
nistración de los mismos.

Juzgados.—Los de Málaga, Ugíjar, Guadix, Gra
nada y Freila, llaman fí personas, se presentan en 
los mismos.

Varias dependencias.—El Tribunal do oposiciones 
para !a Botica de San Juan de Dios invita para el ; 
9 dol actual.—Las factorías de subsistencias y uten- / 
silios,' presentan notas do la 3." decena do Febrero, j

Vistas. Las señaladas para el dia 5 por la Au
diencia de e.>te territorio, son las que siguen:

Sai.a db i.o Civil.—Granada, D. jAntonio García 
con la Empresa del ferro carril, sobro pago do pe- 
sotas.

Sala de i.o criminal.—1.a Sección. — Yeta,  Miguel 
Ponnr, rapto.—Ronda, Antonio Gil, incendio.—Ve
ra, Manuel Campos, hurto.—Málaga, José Rodri
guez, homicidio,—Atliama, Antonio Lopez, hurto.— 
idem., Antonio Vea, hurto.—2 “ Sección.—Málaga) 
Francisco Reyes, homicidio.—Canjáyar, Miguel Ri
vera, leiiones.— Sorbas, Juan B. Sanchez, homici
dio.—Alora, Sebastian Moreno, contusion. —Coin,
Juan de Elena, disparo.—3.a Seócion.—Linares, Jus
to García, homicidio.—Orgiva, Antonio Alonso, le
siones.—Granada, Miguel Martin, daño.—Huéscar, 
D. José María Martínez, antejuicio.—Granada, An
tonio Collado, hurto.—Almería, Diego Rodríguez 
disparo.

AiLióniJ’ga  de granos. Precios y balance del 
trigo. —Existencia: Sobrante de anteayer, 526 fane
gas; entrada de ayer, 475. Total existencia de ayer, 
1001.= Venta: A 1G pts. 75 cent, la fanega, 14 fane
gas,—A 17 pts. 00 cts. la id., 30 id.—A 17 pets. 50 
cts. la id.. 76 id.—A 17 pts. 75 cts. la id., 95.—A 
18 pts. 25 cts. la id., 62 id.—A 18 pets. 50 cts. la 
id., 59 id.—Total vendido, 33G fanegas.—Batane:: 
Existencia, 1001 fanegas; vendido, 336 id. Sobrante 
para hoy, 665 fanegas.

la señora

Doña María de las Angustí
BERMEJO Y PISANO, 

FALLECIÓ A Y E R . ( LAS DIEZ DE SI’ MAÑANA.
Su director espiritual, sus hijos, 

hijos políticos, sobrinos, sobrinos- 
políticos, nietos, nietos políticos, viz- 
nietos, demás' parientes y albaceas 
suplican á sus amigos se sirvan en
comendarla á Dios y asistir á la con
ducción del cádaver, que tendrá lu
gar hoy 4, á las once de su mañana, 
desde la casa mortuoria, Pilar del 
Toro, 43, á la iglesia de Santa Ana; y 
al funeral que se verificará el martes, 
á las diez, en la referida iglesia, per 
cuyos favores les vivirán reconocidos.

P reci03 de otros granos.—Cebada, de 8 pesetas 
50 cents, á 9 pets. 25 cents, fanega.—Habas, de 13 
pets. 25 cénts. á 15 pts. 00 cónts.—Maíz, de 12 pe
setas 50 cents, á 14 pets. 00 cénts. Yeros de 16 pese
tas 00 cénts. ó 16 pets. 50 cénts.

------------------ + .----------------

C u lto s . ¿
Dia 4.—Domingo 4 0 de Cuaresma, y San Casi

miro.—Jubileo de las 40 horas en la ig'esia de Santa 
Paula; á las nueve misa cantada, á las cinco rosario, 
predica D. Joaquin Romero, y se canta salve y le
tanía.—En la Catedral, á las nueve, misa mayor, y 
predica el señor Canónigo Magistral.—En S. Justo 
y demás parroquias, sermón y ejercicios.—En el Sa
grario, á la oración, predica el Exorno, señor Arzo
bispo.—En Santa Ana, predican los PP. Jesuítas.— 
En las Carmelitas, la Piedad, Santa Catalina de Se
na, Santa Inés, San Bernardo, Comendadoras y 
Santa Isabel, rosario y ejercicios.—En Sun Juan de 
Dios, sermón y duoclenario del Sagrado Corazón de 
Jesús.—En la iglesia de Nuestro Salvador, á las 
seis, sermón y ejercicios de misión.—En la iglesia 
de los Hospitalicos, ejercicios do devoción á S. José. 
En San Juan de los Reyes, rosario y ejercicios.—A 
la oración se hace explicación de Doctrina cristiana 
ea la igio=ia parroquial do San Cecilio, Santiago, San 
Pedro, San Ildefonso, Santa Escolástica y Capuchi
nas.— Visita de la Córte de Maña.— Nuestra. Seño
ra do los Dolores, iglesia de San Justo.—El dia 5 
está el Jubileo de las 40 horas en la iglesia del An
gel Custodio.

Cartas á «E l Defensor.»
Madrid.

2 do Marzo.
El ju r a m e n to ,  ó m as bien el debate sobre  

la propos ic ión  reform ando el ju ra m en to ,  ha 
su fr ido  n u e v o  ap lazam iento:  le ha ganado la 
delantera el de pr im eras m aterias q u e  h o y  
s ig u e  e x a m in á n d o s e .

D ias pasad os  escrib í q u e  estaba d e term i
nado quo este  proyecto de l ibre  introducción  
d e  lo q u e  se  l la m a  ahora pr im eras m aterias  
sufriera  largo ap lazam ien to ,  cu and o  m e n o s  
por lodo  lo q u e  resta de legislatura; pero  
ayer se  acordó lo contrario .  Ahora no  se  d e 
jará de la m a n o  hasta tanto no sn le vea el 
fin. La C om isión  y  el m in istro  adm iten  v a 
rias e n m ie n d a s ,  entre  e llas las q u e  a r m o n i
zan las c o sas ,  de m anera  q u e  c o n t in ú e n  co - 
bránd ose  s in  d e tr im e n to  los derechos que  
para el puerto  se  l le v a n  á cabo  en B a r ce lo 
na , S an tand er  y  otras pob lac iones .

E stos a p lazam ien tos  y  estos acuerd os  y 
r ev ocac ion es  n o  extrañ an  á los q u e  v om os  
por dentro la m archa de las Córtes, las en 
contradas corr ientes  q u e  actúan  y el c o n t i 
nuo  tira y  afloja del go b ie rn o ,  q u e  desea v i 
v ir  del m ejor m odo pos ib le .  Se d iscu te  a h o 
ra m aterias prim eras,  y  acaso m añana se  
varíe de r u m b o ,  au n q u e  ya no  hay q u e  p e n 
sar en  d e te n c io n e s  ¿ j u z g a r  por la actitud de  
los pres identes  del Consejo y  el de la Comi ■ 
sion . B u en o  es q u e  Marios se  acostu m b re  á 
verse  sentad o  detrás del ban co  a z u l ,  decia  
hoy  un dem ócrata  d u qu is ta .

Y á propósito  del general  Serrano: hasta  
an och e  con t in u a b a  en cam a y hoy  se ha l e 
v a n ta d o ,  pero no  está para ech arse  á la ca 
l le .  La C om isión  parlam entaria  de este  parti
do , q u e  c a m b ió  ayer  su s  im p res ion es ,  acor
dará h o y  d e f in it ivam ente  atacar el proyecto  
de ju r a m en to  por poco  radical. T am bién  se  
ocuparán  los congregad os de algo f u n d a m e n 
tal y de e sen c ia  para todos lo s  dem ócratas.

A n o ch e  fueron m u y  com en tad os  los dos 
in c id en tes  de ayer en el C ongreso. E l  un o ,  
cierta marea séria  contraria  á  q u e  la  d ip uta
c ión  de Madrid y  sh ayu n ta m ie n to  vo te n  es • 
c a n d a losas  s u m a s  para gasto s  de rep resenta 
c ión  á s u s  presidentes,  ten ien do  d esa ten d i
das o b l ig a c io n e s  sagradas é in e lu d ib le s .  No 
se  logró q u e  el Sr. G ullon  diera un parecer  
categórico  en el a su n to .

El otro in c id en te  e s  relativo al d isgusto  
ocurrido  entre el Director de H acienda en  
Cuba, Sr. L oren ,  y el Capitán general señor  
Prendergast  acerca de lo q u e  h e  o ido  r u m o 
res bien graves d e q u e  no seré  yo qu ien  se  
haga eco  en tanto no salgan á luz  por otro 
c o n d u cto .  T am p oco  en esto ha s id o  explíc ito  
el Gobierno: el m in is tro  del ram o se  ha e n 
cerrado en  gran reserva, y  nada dice  saber  
en tanto no l le g u e  el correo y  yo  diré q u e  en 
tanto no l le g u e  e l  Sr. Loren, q u e  el 5  se  e m 
barca, ó lo  em b arcan ,  de Cuba para la P e 
n ín su la .  T enga ó no  razón  el Director de Ha
c ien d a  (y esto creo q u e  v o lv e r e m o s  á verlo  
d iscu t id o  en el Congreso) esta v e z ,  com o  
s ie m p r e ,  se  ha roto la cuerd a  por lo m ás  
d e lgad o .

Con e ste  m o t iv o  se habla de q u e  a lgun os  
d ip utados  presentarán un proyecto  de arre
g lo  de m an d os  en Cuba, q u e  acabe de una  
vez  con este g én ero  de conflic tos,  q u e  m u 
c h o s  afirman ser  causa  de quo la ad m in is tr a 
c ió n  esté en tan por extrem o lam en tab le  
a b a n d on o .

R e lac ion ad o  con estas co sa s  corre e l  r u 
m or  de q u e  va á presentarse  una proposic ión  
de le y  f irm ada por todos lo s  lados de la C á
m ara, p ro h ib ien d o  en a b so lu to  q u e  n in g ú n  
diputado pueda aceptar n in g ú n  p u es to  retr i
b u ido  m ien tras  d u re  el m andato de su s  e le c 
tores.  Ésta es una  d e  las m as d if íc i les  c u e s 
t iones  q u e  se c o n o c en ,  por lo m enos aquí en 
n u estro  pais ,  a u n q u e  debiera p redom inar  un  
criterio  ser io  é  invar iab le  poco  dado á m i s 
t i f icac iones .

En el Senado, el presidente  ruega á las c o 
m is io n e s  q u e  activen su s  trabajos porque no  
h a y  a su ntos  d e q u e  tratar; pero tanto la de  
Código c iv i l ,  c o m o  la del penal,  reu n idas  
a y e r ,  no  adelantaron  nada á causa  de no  ha
ber asist ido á e llas  el m in istro  del ram o. De  
é l ,  del Sr. R om ero  G irón , se  d ice  q u e  prepa

ra un viajo de poco t iem p o  á A ndaluc ía  á 
e s tu d ia r  person a lm en te  I ¿ prob lem as quo  
La mano negra pono de m anif ies to ,  c u y o s  d o 
ta l ies .son cada vez  m as in teresan tes .

Las ú lt im as notic ias acusan n u e v o s  a l e n 
tados y  n u ev a s  p r is iones:  las cárceles  l lenas  
y  llenos  los b o ls i l lo s  de la guardia  c iv i l  de  
órdenes para prender  á n u o v o s  c o m p lic a d o s  
c u y o  n ú m er o  l lega  yá á una  cifra verdadera
m ente  aterradora. La proposic ión de la m i 
noría rep u b lican a  p id ien d o  so abriera una  
in form ación  parlam entaria  sobre  estos s u c e 
s o s  fué desechada  en vo ta c ió n  nom in a l  por  
128 contra 4 5 .  Los conservadarcs  y  los I z 
qu ierd istas  v o taron  con los rep u b lican os  no 
para q u e  la prop os ic ión  fu ese  aprobada s in o  
para q u e  so tom ara en con sid eración  co m o  
s ign if ican do  q u e  en el parlam ento  se  debe  
am pliar  m u c h o  m as aun el c o n o c im ien to  de 
estas  c u e s t io n e s  hasta ahora poco conoc id as .

De otras n o tic ias  poco ocurre de bu lto  ó 
nada, no m erec ien d o  la cosa que para narrar
lo todo h a g a m o s  in te rm in a b le  esta carta.

L es le légram as d e  esta tarde no  traen n a 
da de particular . La prisión en Francia  de  
un jefe de los a ses inatos  en  Irlanda. El m i 
nister io  Ferry encuentra  ap oyo  en la C á 
m a r a .—  F .

C r ó n i c a , '
Sesiones del 2 de Mano.

Senado.
S e  ap ru eb a  el acta anter ior .— El Sr. m ar

q u és  de V il lam ejor , anu n c ia  una in terp e la 
c ió n  sob re  ferrocarriles .

E n tr á n d o se  en  e l  órden del dia, se a p r u e 
ban s in  d isc u s ió n  var io s  d ic tám en es  d e  car 
reteras sob re  in c lu s ió n  en el plan general de 
a lgu n as de tercer ó r d e n .— Continúa el deba
te pend ien te ,  sob re  co lon izac ión  y fom ento  
de la pob lac ión  rural, y á petic ión  del señor  
con d e  de Torres Cabrera, la c o m is ió n  retira 
el párrafo 3 .°  del art. 8.°

S e  s u sp e n d e  el debate  y  se  levanta la s e 
s ió n  á las c in eo  y tres cuartos.

Congreso.
Se  apru eb a  el acta a n ter ior .— Se p r e se n 

tan varias e x p o s ic io n e s .
— La Mesa propone, y aprueba el C o n g r e 

so ,  el r eu n ir se  m a ñ a n a  en se c c io n e s .
E ntrán d ose  en el órden del dia, co n t in ú a  

la d is c u s ió n  referente al proyecto  de in tro 
d u cc ión  d e  p r im eras  m ater ias .— El Sr. Oroz- 
co rean uda  su  d iscu rso  y d ice  q u e  la a p l i c a 
c ió n  del proyecto  perjudicará  á a lg u n o s  i n 
d u str ia le s .  C ontésta le  e l  Sr . García Martin.

E l  Sr. Diz R om ero  c o m b a te  el proyecto  y 
dice  q u e  su  redacción obed ece  á un c o m p r o 
m iso  q u e  el Sr . Cam acho se  creó con la base  
5 . u y el tratado d e  c o m er c io  con F ran c ia .—
S e est ien d e  en co n s id e r a c io n e s  acerca de los  
anteriores proyectos, q u e  presentan una te n 
denc ia  cada  v ez  m ás l ibrecam bista ,  y  pide  
q u e  no  se apruebe  e l  proyecto , por el p rece
d ente  q u e  s ienta  y  la tendencia  q u e  revela,  
q u e  abre la puerta á una ser ie  de reform as  
funestas para la industr ia .

Entre  las m ater ias  q u e  sa len  m ás p e r ju d i
cad as  por é^jbratado de C om ercio  con  F r a n 
cia, se  cu en ta  el carbón , el aceite ,  etc.

A firm a q u e  de lo s  3 .7 0 0 .0 0 0  pesetas en  
q u e  se  rebajan io s  in gresos  de l Tesoro por  
c o n se c u e n c ia  de e s te  proyecto , no  l legan á <. 
poder d e  la  in d u str ia  ni un m il ló n ,  p u es  los  
otros dos  restantes sa le n  de otras industr ias  
q u e  qu ed an  perjudicadas  con el proyecto .

E l Sr. F abra y F lereta  defiende el p r o y e c 
to y rectifican a m b o s  señ ores .

In terv ien en  en el debate lo s  señores  Isasa  
y C irvajal, q u ed a n d o  en el u so  de la palabra  
para m añ an a  el s e ñ o r  B osch  y  Labrús.

Se levanta  la  s e s ió n .
Eran las se is  y m ed ia .

Espectáculos.
Teatro de Isabel la Católica.

Compañía de ópera italiana dirigida por el célebre 
artista Enrique Tamberlick.—Función para hoy Do
mingo 4 do Marzo.—7.a de abono.—La opera en cua
tro actos, EL TROVADOR;.—A las ocho y media.— 
Entrada principal, 6 rs. 8 mrs.—Paraíso, 5 reales 8 
mrs.
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!\> vVIml dctumlrAÍo ocle!»™«!«» cn trce l Rl'l- 
C rceini* <le e«í« periódico y el de In «!So- 

rlcdíul' «General de AhhmcIoh «le* F.Hpftíin, (ewln- 
’►Icjdda en i'flfldrld, callo del U^ríiaclpe, »limero 
X"!', p rincipal, l/.ijnícrd«) de«de el di» H.° de «Pil
ilo de «o iiMeHarwiioN nin&un anuncio
exír» provincial *¡i no ge reellie por condúcelo 
do iBIrHa ANociacíon.

¿P O R  Q U É C O SE R  1 1 1 1 0 ?

o

$2

TODOS LO SjlO D ElO S

PESETAS 2 ‘5 í f  SEMANALES,
SIN MAS ANTICIPO.

flO p o r  lO O  d e  deftcuento
al contado.

H E L O S  D B 3  A L G O D O N ,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS.
aceite, piezas Huella* y accesorio* para 

toda clase de costura.

CASAS PARA LA VENTA
en todas las capitales do provincia.

Para ovitar falsificaciones, exíjanse en las facturas
aa palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la Com pañía fabril KliY'GEüIt.

Pídanse catálogos iletrados con listas de precios.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos j  blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas —Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital lea 
ida. al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
eralin Corral, en a misma casa.

AGUARDIENTES DE MERLO. PCármen¡
27.—Los aguardientes de Merlo son de vino de Val
depeñas, y no hay que confundirlos con los aguar
dientes industriales de patatas ó raicee, que si bien 
los presentan con caracteres agradables, son perju- 
dicialísimos á la salud, según puede to o el mundo 
convencerse preguntándoselo á los facultativos.— 
Respecto á los vinos es necesario probarlos para po
der apreciar su3 buenas cualidades higiénicas; los 
hay para todos los gustos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
fiaos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sin 
mezclas.—Para garantía do los consumidores les di
remos quo damos 10.000 reales al que pruebe que 
los vinos y aguar dientes de Merlo contienen sustan 
cías entrañas á la uva de que proceden. Hay también 
otros vinos y entre ellos uno du ce tan delicado y es- 
quisito, que ha merecido la calificación de Vino de 
Damas y el Higiénico de Merlo que no nos cansare
mos de elogiar ni recomendará todos aquellos que 
hagan las digestiones con dificultad o padezcan 
dicenteria. Precios. Jeréz, 6 reales botella; Man
zanilla, 6; Málaga, 6; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y 6 rs.—Puntos de 
venta: Plaza del Carmen .—San Matías 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 
—Albóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

M O T ñ T T ®  1U O T  FR A N C ISC O
£U j 0  l  l í  U n A n  I  SIMAIKCAS.-San Ma
tías. 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co i.o- 
didfld del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

« «  EL KIOSCO Ó PUESTO DE
©fía W lísm&D&a agua situado frente á la Mariana, 
informándose en el mismo, quo lo darán con bas
tante aprovechamiento.

POR EL PROPIO COSECHE- 
ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de IFeHpe A'Seva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de yino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, rs. arroba, y ?)
rs. cuartilla.

VALDEPEÑAS

SANCHEZ, LIT0 SRAF0  SE  SU
Magestacl, premiudocon medallado oro, MendezNu- 
ñez, junto al café del Pasaje.—Se hacen trabajos de 
todas clases, con perfección y economía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustias 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barnizadas. 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas de 
visita y billetes.—Nüjvo despacho, Casso, graba
dor, Zacatín.  ̂ ^

'M m f

GUANOS ESPECIALES PARA CAÑA-
mos, linos, vides, olivos, habas, patatas, etcétera. 
—Bien conocidos son do los agricultores do Gra
nada y su provincia nuestros GUANOS PKL PE 
RÚ CONCENTRADOS, por el considerable au
mento de producción que con su empleo lian obte
nido en todas las cosechas.—Muchos labradores de 
los pueblos de esta vega han ensayado nuestro 
Guano especial en la sementera de cáñamos, y apil

ándolo solo, sin más abono, y en proporción de R á 4  ar
robas por marjal, lian obtenido una producción do 7 á 8 
arrobas de cáñamos.—Por esto lian sido objeto nuestros 

GUANOS de las más altas distinciones; y presentados en la 
Exposición Agrícola de Murcia en el mes de Setiembre del 
año próximo pasado, el Jurado encargado de dar su dictámen 
sobre la calidad y condiciones de los distintos GUANOS quo 

y se disputaban el gran premio, concedió por unanimidad el primero, ó 
sea la medalla de plata á los guanos de esta casa, que hoy nuevamente 
ofrecemosá nuestros favorecedores.— Así, pues, el agricultor puede ya 

fe confiadamente creer que nuestros GUANOS DEL' PER Ú  CONCEN
TRADOS no tienen rival, y  que al usarlos en cualquier fruto, aseguran el más 
brillante resultado en sus cosechas.—Almacén Central, calle de la Albóndiga, 
Granada.—Precio, 19 rs. arroba, sin reducción posible. Ventas al contado úni
camente.—No garantizamos la pureza del guano, aun cuando figure nuestro nom
bre en los sacos, si éstos no llevan un precinto de plomo con el nombre de esta 
casa, R . Garniel* y Cornp."—Prevenimos á nuestros compradores que el depósi
to de esta capital estará abierto los dias festivos sólo hasta las doce de la mañana.
•--------------------— -------t------------------------------------------------------------ ------------

\ o  c o m p ra d  c a lz a d o  mIii 
v e r  an te«  loa d e l m a g n i
fico e s ta b le c im ien to  LA 
S E V IL L A N A , flO, ZA 
C A TIN , «O , GRANADA.

Esta casa es sncursal de la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadosencuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
recompens; s, como son en las de 
Viena, Sevilla, Filadelfla, Paria, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Reina Madre y sus A A. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por mcdidaB, las que, tomadas por 
dn sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con nofaole perfección, hasta los piéa más 
uifleultosos.

FRANCISCO
GANGA

-------- O -------

\  ET FEm

Ia  DE SEGUROS

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 do Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvñ. 74.578_.314'44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nomínales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años quo lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.21)4*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
0>. J O S E  P A X IO R B O . Oficinas, calle del ¿Es
tribo , núm. 6».

LA SEMANA S A N T A —
ta festividad recibidas recientemente en LA SUL
TANA:—Cachemir de Escocia, merino, támesis, la
nilla, casimir, armury vuela para vestidos y man
tos. Gro negro, desde 16 rs.; raso de Lyon, raso 
maravilloso y Rasimir para vestidos y manteletas; 
ricos flecos y agremanes de terciopelo para los mis
mos y un gran surtido de blondas y encajes de todas 
clases; granadinas lisas y en dibujos de novedad 
para mantos; velos d3 blonda y Schantilly para los 
mismos; preciosos velos cuadrados y de for . a en 
blonda y encaje y todos los géneros propios para esta 
época —Hav un magnífico surtido en ela9ticotines, 
satines, lastin, taupelin y tricot para levita y traje 
de caballero; gran surtido en corbatas negras y de 
color en todas formas y clases.—Habiendo salido ya 
de compras para la próxima estación un socio de es
ta casa, en breve recibiremos algunas novedades, 
entro ellas un buen surtido de sombrillas, Devacio- 
narios y Semanarios Santos.

« r

LA URBANA.
Compañíaanónima de seguros contra incendios, 

establecida en París desde 4 de Marzo- de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rué Le Pelletier, 8 y 10.—Representación genera- 
en Madrid, calle de Espoz y Mina, 6.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145.023.534*44.—Esta Compañía lleva43 años 
de existencia. Sus operaciones 'se extienden a tods 
Francia, Argelia y España.—Ásegurs (salvo deter
minadas exclusiones) todo cuanto el fuego, el rayo, 
las explosiones del gas y de los aparatos de vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y paga al

pe
dios hasta 3l de Diciembre de 1880, reales vellón 
172.533.593‘34.—El total de los seguros suscritos, 
desde su fundación, ascionde, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quinientos veinte 
y ocho mil millones de reales.—No hay otra empre
sa de eu clase quo proceda más formalmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—Oficinas do la Dirección de la provincia 
de Granada, calle Horno del Haza núm 22-

A VOLUNTAD de su dueño y en subasta 
extrajudicial, se vende una 

casa en la calle de Rtyes Católicos.—Iíl pliego de 
condiciones se encuentra en la escribanía do D. Joa
quín Roldan, cita placeta de la Capilla Real.

DEVOCIONARIOS Y SEMANE-
ros Santos.—Librería de Paulino V. Sabatel, Meso
nes, 52.— En el presento año, tenemos á disposición 
del público el mejor surtido'de libros de devoción
que se ha conocido en esta capital.—Encuadernacio
nes de gran lujo y de fantasía.— 
y las más notables.—Gran surtido de estampitas pa-

• Ediciones variadas

ra registros.—Rosarios de Roma finos y elegantes. 
Precios muy reducidos.

¿a En el establecí miente de los
RJ P V & ilJ /aa lf ia S *  Sres. Cámara y Mondragon, 
so han recibido guantes de lana, hilo, seda y castor 
forrados y sin forrar, desde 4 á 12 rs. Flecos mara- 
but desde 4 á 10. Agremanes de seda y abalorio des
de 3 rs. á 8. Pañolitos holanbatiata bordados á 3 rea
les uno; petacas, carteras y tarjeteros, desde 1 1[2 á 
60 rs. En perfumería, bisutería, batería de cocina y 
otros muchos artículos podráQ ver los favorecedores 
á dichos señores el deseo de complacerles.—Prínci
pe, 5.

PARDESUSÓGUALDAPOLVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, taD cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requiereo.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde oncontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos ó inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 110 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También liemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo con en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Mario, plaza de Bibarrambla, 2 >, contiguo á la tien
da d¿ quincalla La Perla?

K L  D I A .
EL MÁS BABATO  DE EOS PEH1ÓD1C0S

Madrid, 1 mes. . . .  1 peseta. 
Provincias, 3 meses. . 3 id. 

ti» número, r» céntimo* en (imIii IfapnAn.

Suplemento literario semanal, gratuito. 
Cola »oradores.— Srn. Castelar, Alar con, Fernanda 

Frentón, Bcnjnmea Alas {Clarín), ele., «le. 
Varios artículos del Sr. Oastelnr en nstos suplemen- 
tos lian sido reproducidos en Lóndrcs, Berlín, Roma 

y Nueva-York.

SERVICIO TEEEGRAEICO ESPECIAL
Folletín: la  novela que más llame la atención en París.

POLÍTICA DE EL DIA.
Kl, (lOniKRNO SERVIDOR DKI. l’AÍS, NO SU AMO. 

ECONOMÍASrebajas kn i.as contribuciones.
Sala d e  d e sp a ch o s .— E xposic ión  de cuadros. 

SECCION DE ANUNCIOSDEPÓSITO DE CATÁLOGOS Y SEÑAS DE ANUNCIANTE«.
E L  1)1 i  x

DARÁ Á SUS SUSORITORRS
LA LIGA NACIONAL DE CONTRIBUYENTESBOLETIN SEMANAL

ó rg a n o  oficial ile la* liga.*.POR
MEDIA PESETA TRIMESTRE
Esta combinación proporciona á los suscritorea 

do EL DIA dos periódicos independientes, interesan
tes y bien hechos por 14 pesetas anuales.

REDACCION Y ADMINISTRACION 
C a r r e r a  i le  S a n  J e r ó n i m o ,  15  y  17, 

M n d r h l .

DEPÓSITO DE PESAS Y MEDI-
das del Sistema métrico-decimal. Librería de Pauli
no V. Sabatel, Mesones, 52.—Pesas de hierro, pesa« 
de bronce, medidas de madera para granos, medidas 
de estaño para el vino, medidas de lata psra aceite 
y líquidos simples, metros de nogal y medios me
tros, metros de boj, balanOas métricas y litros para 
la instrucción del sistema moderno de pesas y me
didas —Precios baratísimos.—Artículos garantiza
dos con la marca del contraste.

FÁBRICA CATALANA. sez.Gmwo«’
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios mis baratos si
guientes: A 1 y Ij2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camieetae y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

lYíflPflllPíK En la ^ ue8t& de Qomerez, número 19, lllUlUUldo. ge }iaCen morduras rizadas de todas
clases y tamaños, á precios sumamente baratos.

P n ln ro rin n  Eor Rumentode personal la hay en 
UUlULdblUIl. un colegio de esta capital para un 
jóven que, teniendo hechos con aprovechamiento 
algunos estudios en la Escuela Normal y persona 
que informe de su conducta, quiera servir una plaza 
de auxiliar interno. En la Redacción de este perió
dico darán razón.
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AFMACEN DE MUEBLES.
ta á plazos. Muebles de lujo y de todas clases á pre
cios convencionales.

BIBLIOTECA UNIVERSAL
M ontnnery  Sim ón (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica por repartossemanales. Cada reparto contie- 
nel cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos A dos 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje, 
un número de L a  Ilustración Artística una lá
mina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, A cada obra de cuatro
que hay en publicación y que versan sobre Ciencia, 
Literatura, Historia y Viajes.—El precio de cada 
reparto completo es de cuatro reales, para los se
ñores suscritores. Fuera de suscncion, costará cada 
reparto dos pesetas y cincuenta céntimos. La 
Ilustración Artística que se reparte gratuitamen
te á los suscritoreB de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, de ocho páginas en folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse, dirijánse á la Sucursal 
de Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.

A voluntad do su dueño y en subasta 
üUJJdold. extrajudicial, que tendrá efecto el día 
15 del corriente Marzo, á las doce de su mañana, en 
la Notaría de D. Manuel Amaro, se enagenará una 
casa principal en la calle de Tendillas de Santa Pau
la, núm. 9, bajo el tipo consiguiente en el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la expresada 
Notarla.

GIMNASIO HIGIÉNICO L t ' t
Miguel Zubeldia Peramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo ue las fuerzas, conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades con estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma 
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media do la tarde en adelante,
« c i  3 ¡^ ra a a ia iw » jjg a f i< T B f lv ii> g icaaaaw g :

Tipografía de El Defensor de Granada.
Calle del Aguila núm. 5,

m  i. < r*


